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Desde la Seremi de Medio Ambiente se informó que se deben modificar planos reguladores

Vecinos alertan proyectos de edificios
en humedales que están protegidos
La problemática
surge ya que el SEA
aprobó la edificación
de departamentos en
áreas del Humedal
Paicaví. La sola
declaración no
protege los espacios.
Por Estefany Cisternas Bastias
estefany.cisternas@diarioelsur.cl

La posible construcción de
edificios habitacionales en
el Humedal Paicaví ha gene-

rado gran debate respecto al uso
de estos espacios, sobre todo una
vez que se aprueba su declaración
como Humedal Urbano. Este pa-
norama también pone sobre la
mesa el rol de las comunas que so-
licitan este resguardo, ya que no
basta solo con obtener el recono-
cimiento para asegurar su protec-
ción. Esto se da una vez que el Ser-
vicio de Evaluación Ambiental
(SEA) aprobara el proyecto "Fuen-
tes de Aníbal Pinto I y II", en Con-
cepción, que considera el uso de
un área vinculada al humedal,
pues se emplaza en un sectr del
Plan Regulador Comunal (PRC)
que permite uso habitacional.

Al respecto, el seremi del Me-
dio Ambiente del Biobío, Mario
Delannays, precisó que "la ley de
Humedales Urbanos le dice al
municipio que por este polígono
tiene que modificar su plano re-
gulador en esa zona, para definir
una figura de uso y que se integre
al territorio. Es decir, reconoce-
mos el espacio de valor natural,
pero es la administración comu-
nal la que identifica y propone, y
modifica su plan regulador para
decir esto se va a tratar de tal co-
sa. Los municipios deberían por
lo menos colocar dentro sus prio-
ridades, si van a hacer la solicitud
(de humedal urbano), la planifi-
cación territorial".

Esta situación también se plan-
tea en el caso del humedal Ro-
cuant-Andalién, ya que Dela-
nnays explicó que si bien ningún

· Casos reiterados
En 2022 la agrupación Amigos
del Humedal Paicavi también se
enfrentó a la posible construcción
de viviendas en el humedal, pero
en ese caso se logró el rechazo.

Ambientalistas han levantado su rechazo a la inminente construcción de un total de 19 torres de departamentos en Humedal Paicaví.

espacio declarado corresponde al
espacio urbano de la comuna,
también se podría construir con-
siderando que rige el Plan Regu-
lador Metropolitano y "porque te-
nemos propiedad sobre esos te-
rrenos, porque tenemos proyec-
ciones anteriores de un proyecto
logístico".

POSTURA MUNICIPAL
La postura de las municipios

está definida en pos del cuidado
ambiental, eso es lo que han afir-
mado desde Concepción y Talca-
huano. El administrador munici-
pal penquista, Boris Negrete, in-
dicó respecto a la aprobación del
proyecto en Humedal Paicaví que
'presentamos observaciones por

varias cosas que nos generaban
ruido o que no consideramos per-
tinente particularmente, y que
creemos que no fueron conside-
radas en la respuesta del SEA. No-
sotros creemos que el poder ha-
ber realizado un estudio hubiera
permitido un mayor tiempo y un
mayor análisis, y también una
mayor participación por parte de
los vecinos". Asimismo, agregó
que solicitaron a las direcciones

de Medio Ambientey Asesoría Ju-
rídica hacer una revisión exhaus-
tiva respecto de la resolución del
SEA, así determinar qué caminos
pueden tomar o qué acciones
eventuales podrían realizar.

Por su parte, Eduardo Saave-
dra, alcalde de Talcahuano reite-
ró que tal como lo han plantea-
do en distintas ocasiones, para la
actual administración munici-
pal el cuidado del medio am-
biente es una prioridad. "En esta
perspectiva, los humedales son
espacios dentro del territorio
que nos interesa de sobremane-
ra preservar. Por ello, el desarro-
llo de cualquier iniciativa, en
particular aquellas de carácter
industrial o productivo, debie-
ran proyectarse en otros lugares
que cuente con el uso de suelo
para ello. A nuestro juicio, el de-
sarrollo de obras, proyectos e
iniciativas deben necesariamen-
te tener un amplio consenso so-
cial, de modo que puedan efecti-
vamente ser un aporte para la
comuna, sus habitantes y ser
sostenibles en el tiempo, lo que
no ocurre cuando estas se pien-
san ubicar en los perímetros de

zonas como los humedales ur-
banos", dijo Saavedra.

La incógnita está en qué han
hecho las comunas para integrar
estos perímetros protegidos a sus
planes reguladores y qué accio-
nes tomarán una vez que se en-
frenten a construcciones de gran-
des dimensiones con interven-
ción en áreas resguardadas.

CASO PAICAVÍ
Las agrupaciones ambientalis-

tas son las más preocupadas, jun-
to a vecinos del sector, por la in-
minente construcción de un to-
tal de 19 torres de departamen-

tos. En el caso del Humedal Pai-
caví, pese a su reconocimiento
bajo la Ley de Humedales Urba-
nos, aún mantiene un área que
está actualmente en proceso de
declaración. Octavio Retamal,
integrante de Amigos del Hume-
dal Paicaví, relató que reunieron
más de 800 firmas con vecinos y
más de 2 mil 500 en la comuna,
manifestaron su postura en con-
tra de este y otro proyecto que se
quiere instalar en el humedal, y
se sorprendieron cuando el SEA
lo aprobó aún con observaciones
pendientes de organismos como
el municipio, el Servicio de Sa-

CRITICA AL PROCEDIMIENTO AMBIENTAL

La critica de la ciudadanía en este caso se basa en que el Servi-
cio de Evaluación Ambiental (SEA) concluyó favorablemente la
tramitación del proyecto "Fuentes de Anibal Pinto I y II" a tra-
vés de una Declaración de Impacto Ambiental (DIA), sin exigir
su ingreso como Estudio de Impacto Ambiental (EIA). Ahora
queda que el proyecto sea incorporado en la tabla de la Comisión
de Evaluación Ambiental (COEVA) del Biobío, instancia presidi-
da por el delegado presidencial regional e integrada por todos los
seremis, quienes votarán la aprobación.

19
torres de departamentos
serían edificados una vez

que se apruebe en su
totalidad la construcción

en el humedal Paicaví.

Presentamos observaciones por
varias cosas que nos generaban
ruido o que no consideramos
pertinente particularmente, y
que creemos que no fueron
consideradas en la respuesta
del SEA".

Boris Negrete,
administrador municipal Concepción

El desarrollo de obras, proyectos
e iniciativas deben

necesariamente tener un amplio
consenso social, de modo que
puedan efectivamente ser un

aporte para la comuna, sus
habitantes y ser sostenibles".

Eduardo Saavedra,
alcalde de Talcahuano

lud y el ministerio del Medio
Ambiente. "Estamos hablando
de sectores que han presentado
inundaciones en lluvias anterio-
res. El año pasado cuando llovió
en el sector de Valle Escondido
se inundó, las calles se desborda-
ron, los vecinos tuvieron que po-
ner sacos en la entrada de sus ca-
sas para que no se viesen afecta-
das", contó Retamal ante el ries-
go de obstruir el humedal.

Claudia Arriagada, concejala
de Concepción, recalcó que en es-
te humedal "se detectó vegeta-
ción hidrófita, que es uno de los
criterios que establece la ley de
Humedales Urbanos, y también
establece que hay bastante aflo-
ración de agua y esa es la impor-
tancia que tiene este humedal. Es
una fuente de abastecimiento
grande de agua y también de con-
tención; evita inundaciones. Ade-
más, genera cauces de agua para
nuestras lagunas Lo Méndez y Lo
Galindo, y es parte del humedal
Rocuant-Andalien".

El proyecto aún no es aprobado
en totalidad, falta una instancia
para ello y luego solo se podría
impedir en tribunal ambiental.

Una vez que determinen su elección se podrá iniciar reconstrucción tras incendios forestales

Presentan modelos de vivienda para
familias del sector Miramar en Penco
Autoridades dieron a conocer dos tipos de viviendas, una industrializada y otra convencional.
Hay un plazo de 45 días para comenzar las obras cuando aprueben las alternativas.

Un total de 63 familias del sec-
tor Villa Miramar, de la comuna
de Penco, conocieron dos mode-
los de viviendas que serán levan-
tadas en sus terrenos tras los in-
cendios forestales que los afecta-
ron en enero pasado. Se trata de
dos tipos de viviendas, una indus-
trializada y otra convencional; la
primera de 58,8 metros cuadra-
dos y la segunda de 53,7 metros
cuadrados.

El seremi de Vivienda y Urba-
nismo, Anselmo Villagra, explicó
que "en este momento las fami-
lias están eligiendo su casa. Como
Gobierno, estamos comprometi-
dos con seguir acompañando a
las familias que fueron afectadas
por los incendios forestales, quie-
nes podrán elegirel modelo de ca-
sa que más les convenga, entre las
dos alternativas que hoy les fue-
ron presentadas. Luego de eso,
hay un plazo de 45 días para ini-
ciar las obras".

En esta instancia junto a los
vecinos el director regional (s) de
Serviu, Carlos Riffo, detalló que
"son viviendas con altos estánda-
res térmicos y constructivos, de
dos pisos, tres dormitorios, y
también tienen un espacio para
estacionamiento, eso como ca-
racterísticas generales. Esta pri-
mera selección está orientada a
aquellas familias que estaban en
una situación compleja de habi-

Opción A - ADCO Modelo B1 (VT 253 SERVIU)

Se trata de dos tipos de viviendas, una industrializada y otra convencional.

63
familias del sector Villa

Miramar, de Penco,
conocieron los dos

modelos de viviendas a los
que podrán acceder.

tabilidad. Algunos estaban vi-
viendo en carpas o en casas de fa-
miliares. Entonces tenían una
primera prioridad".

Porsu parte, el alcalde de Penco,
Rodrigo Vera, enfatizó sobre la si-
tuación de la comuna que "nece-
sitamos que se le dé prioridad al

16869459 proyecto de reconstrucción, por-
que de esa forma vamos a poder
financiar el resto de los subsidios
de reconstrucción en terreno pro-
pio para los propietarios, pero

también es fundamental poder
adquirir terrenos que ya estamos
trabajando con el Serviu para los
arrendatarios y los allegados".
Martina Fuentes, presidenta de la
Junta de Vecinos Villa Miramar
destacó el trabajo que se ha reali-
zado con las familias y la posibi-
lidad de que haya diferentes op-
ciones viviendas. Luego que las
familias definan la vivienda, el
proyecto ingresará al Serviu para
suscribir contrato.

Autoridades recalcaron que se están identificando responsables.

Por agresión en escuela y nueva amenaza de tiroteo

Delegación y Educación
coordinan acciones para
enfrentar violencia

Nuevos hechos de violencia
y amenazas en el contexto edu-
cacional se registraron en la Re-
gión, los que fueron condena-
dos por las autoridades locales.
El primero ocurrió en la escue-
la Hellen Keller Adams de Hual-
pén, este miércoles, donde un
adulto ingresó al establecimien-
to con un arma y agredió a una
mujer con su empuñadura. La
segunda situación involucra a
la Universidad Andrés Bello se-
de Talcahuano, institución que
recibió una amenaza de tiroteo
para este viernes.

Al respecto, el delegado presi-
dencial del Biobío, Julio Anati-
via, expresó que "estamos muy
preocupados y condenamos los
hechos de violencia que han
ocurrido en distintos estableci-
mientos educacionales del país

y de nuestra región ( ... ) Hemos
estado en contacto a través de la
Seremi de Educación con la co-
munidad educativa y también
con el alcalde de la comuna
(Hualpén) para repudiar estos
hechos, y hacer también los se-
guimientos respectivos para
que no vuelvan a ocurrir". Ana-
tivia agregó respecto a la ame-
naza de tiroteo que "Carabine-
ros hizo llegar esta situación al
Ministerio público. Todas estas
situaciones están dando lugar a
procesos judiciales que van a de-
terminar responsabilidades de
quienes están detrás de estos he-
chos que pueden constituir de-
litos y que llamamos a tener
mucho cuidado a quienes lo es-
tán haciendo, porque lo van a
pasar mal". Agregó que se con-
tactaron con la universidad.
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